
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA 

Interlocutorio N° 936 

 
Seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia 
Proceso:    DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
Demandante:    ROLANDO ALEXANDER LONDOÑO MORENO Y OTROS 
Demandado:   MAYERLY ANDREA ARREDONDO QUICENO  
Radicado:    2021-00405 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 

para lo cual se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que 

existe falencias relacionadas con el mandato, así: 

 

1.- No se aporta el avalúo catastral del inmueble en poder de los demandantes, a fin de 

establecer la cuantía y competencia del presente tramite (numeral 2° del artículo del 

Código General del Proceso). 

 

3.- No se indican los linderos de los predios objeto del deslinde. (Inciso primero articulo 

401 ibidem). 

 

De conformidad con lo anterior y teniendo en consideración que la demanda y sus 

anexos aún no cumple los requisitos legalmente establecidos, se habrá de INADMITIR, 

concediéndole a la parte demandante el término de cinco (5) días para que proceda a 

subsanarla en la forma ordenada, so pena de rechazo, conforme a lo establecido en el 

Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para tramitar proceso de DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO instaurada por ROLANDO ALEXANDER LONDOÑO MORENO, LUZ 

ESTELA RAMÍREZ MORENO, LUZ MERY VELÁSQUEZ MORENO, MARÍA CENAIDA 



VELÁSQUEZ MORENO Y FABIO ANTONIO VELÁSQUEZ MORENO contra MAYERLY 

ANDREA ARREDONDO QUICENO y MARIA SENOBIA QUICENO LEON, conforme lo 

expresado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a 

subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ORLANDO MENESES 

MENA TORO identificado con la cedula de ciudadanía No 10.068.217 y portador de la TP. 

No 41.412 del C. S. de la Judicatura, para representar a la parte demandante conforme al 

poder conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARLON ANDRES GIRALDO RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 193 del 7 de diciembre de 2021 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARIN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


